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En la fecha jueves, 27 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001312000120230003700 Extinción De 
Dominio

Ana Maria Contreras 
Ospino

17/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1.- Déjese En 
Secretaría La Presente 
Solicitud De Control De 
Legalidadatendiendo Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia.2.- 
Concédasele A Los 
Peticionarios El Término 
De Cinco (05) 
Días,Contados A Partir Del 
Día Siguiente De La 
Notificación Por Estado Del 
Presente Auto, A Fin Que 
Sean Subsanadas Las 
Falencias Señaladas En La 
Parte Considerativa So 
Pena Del Rechazo De La 
Misma. Líbrense Las 
Comunicaciones 
Respectivas Por 
Secretaría.

En la fecha jueves, 27 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001312000120230003800 Extinción De 
Dominio

Ismael Enrique Bolivar 
Arrieta

17/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Se Procede Admitir La 
Solicitud De Control De 
Legalidad De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 113 De La Ley 
1708 De 2014, En 
Consecuencia, Córrase 
Traslado Común A Los 
Demás Sujetos Procesales 
Por El Termino De Cinco 
(05) Días Para Que Se 
Pronuncien Al Respecto. 
Cumplido Lo Anterior 
Ingrese Las Diligencias Al 
Despacho Para Tomar La 
Decisión Que En Derecho 
Corresponda

En la fecha jueves, 27 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001312000120230003900 Extinción De 
Dominio

Juan Sebastian 
Londoño Roldan

24/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Se Procede Admitir La 
Solicitud De Control De 
Legalidad De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 113 De La Ley 
1708 De 2014, En 
Consecuencia, Córrase 
Traslado Común A Los 
Demás Sujetos Procesales 
Por El Termino De Cinco 
(05) Días Para Que Se 
Pronuncien Al Respecto. 
Cumplido Lo Anterior 
Ingrese Las Diligencias Al 
Despacho Para Tomar La 
Decisión Que En Derecho 
Corresponda

En la fecha jueves, 27 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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